
Oficio N° SSP/CECC-0153/01/2015
2015: "Año del empleo"

Hermosillo, Sonora, 14 de enero de 2015.

A LA CIUDADANíA EN GENERAL
P R E S E N T E.-

Con fundamento en el articulo 17 de los Lineamientos Generales para el Acceso a la Información Pública
en el Estado de Sonora, el Centro de Evaluación y Control de Confianza del Estado de Sonora, hace de su
conocimiento que la información que a continuación se describe no es generada por este Sujeto Obligado,
debido a que no se encuentra dentro de sus facultades u obligaciones:

Articulo 15.- El Poder Judicial del Estado deberá hacer públicas las sentencias que hayan causado estado
o ejecutoria, pero sin las partes anticipan el deseo de que no se publiquen sus datos personales éstos
serán omitidos.

En los términos referidos en el párrafo anterior se harán públicas ias resoluciones que pongan fin a los
procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos.

Sin otro particular, que~,",ll!l ~reciables órdenes para cualquier duda o aclaración.
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C.P. FRANCISCO /S.. RTO V~CO NÚÑEZ
DIRECTOR GENERAL EL CENTRO DE EVALUACiÓN Y CONTROL
DE CONFIANZA DEL ESTADO DE SONORA

c.e,p. Archivo.
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